
Quito, 23 de mayo del 2017 

CARTA DE CESIÓN DE ACCIONES 

1. Datos de la compañía ecuatoriana de 

  

cual se transfieren accione: 
  

  

  

  

  

  
  

  

  

  

  

  

  

      

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA CITOTUSA SOCIEDAD ANONIMA 
RUC DE LA COMPAÑÍA 1790473171001 
VALOR NOMINAL DE LAS 1,00 
ACCIONES DE LA COMPAÑÍA 

2. Información de la cesión de acciones: 

CEDENTE RIVERFRUITSA- 
NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN DE 'SE-Q-00005391 
CEDENTE 
CESIONARIO. ALMOSTER INVESTMENTS SL. 
NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN DEL. 'SE-Q-00001314 
CESIONARIO. 
NACIONALIDAD DEL CESIONARIO. ESPAÑOLA 
TIPO DE TRANSFERENCIA ONEROSA| 
NÚMERO DE ACCIONES. 15.000,00. 
VALOR NOMINAL DE ACCIONES 1,00 
VALOR DE COMPRA DE ACCIONES. 15.000,00 
  

En virtud que las partes no han logrado llegar a los acuerdos estipulados comercialmente se 
reversa la cesión de acciones efectuada con anterioridad y por lo tanto se devuelven las 
acciones a favor de la compañía ALMOSTER INVESTMENTS S.L... 

Para aceptación expresa, y manifestación, de voluntad de las partes, se suscribe este 
documento en dos ejemplares de igual / 

A) LT” 
    

AVERCRUTAA, SS S.L. 

/



Quito, 23 de mayo del 2017 

Señor. 
REPRESENTANTE LEGAL 
CITOTUSA SOCIEDAD ANONIMA 
Ciudad.- 

De mis consideraciones. 

En virtud que las partes no han logrado llegar a los acuerdos estipulados comercialmente se 
reversa la cesión de acciones efectuada con anterioridad y por lo tanto se devuelven las 
acciones a favor de la compañía ALMOSTER INVESTMENTS S.L 

Por medio del presente documento notificamos a usted de la transferencia de acciones de la 

compañía RIVERFRUIT S.A. efectuada en los siguientes términos: 
  

  

  

  

  

    

CEDENTE RIVERFRUMTSA. 
CESIONARIO. ALMOSTER INVESTMENTS SL 
NACIONALIDAD DEL CESIONARIO | ESPAÑOLA 
TIPO DE TRANSFERENCIA ONEROSA 
NÚMERO DE ACCIONES CEDIDAS | 15.000,00 
VALOR NOMINAL DE ACCIONES 1,00     
  

Bajo estos antecedentes, solicito formalmente se sirva efectuar lo siguiente: 

1. Emitir el nuevo título a favor del cesionario; 
2. Actualizar el libro de acciones y accionistas de la Compañía que usted representa,, a fin de 

registrar la transferencia de acciones descritas en el presente documento; y, 
3 Net de la transferencia de acciones a la Superintendencia de Compañías Valores y 

Jeguros. 

  

Por la amable atención que se digne dar a la presente, le anticipo mi más sincero 

Atentamente, 

agradecimiento 

ALMOSTER INVESTMENTS SL. RIVERFRU] 

 



  

PODER ESPECIAL, POR RIVERFRUT SOCIEDAD ANONIMA A 

¿0 FERNANDO ARMAS MEDINA. En la ciudad de 

  

FAVOR DE DIE 

Montevideo, capital de la República Oriental del Uruguay. el treinta de 

  

Marzo del año 2017, comparece: RIVERFRUT SOCIEDAD ANONIMA, 

persona jurídica, con domicilio en esta ciudad en la calle Joaquín 

  

Requena 1639 oficina SOL, representada en este acto por su Presidente, 

señor DILGO FERNANDO PAZOS ROSADO, oriental, mayor de edad, 

titular de la Cédula de Identidad número 3.797.312-1, con igual 

domueilo que la sociedad representada. QUIEN DICE QUE: 

PRIMERO: Apoderamiento. RIVERFRUT SOCIEDAD ANONIM 

  

CONFIERE 

  

PODER ESPECIAL Y EXPRESO au favor del señor 

  

DIE: NA, ciudadano ecuatoriano, titular 

  

¡O FERNANDO ARMAS ME 

de la Cédula de Identidad ecuatoriana número 180376088-1, ecuatoriana. 

muyor de edad, a quien concede poderes expresos y especiales para que 

en nombre y representación de la sociedad mandante realice los 

siguientes cometidos que se dirán a continuación SEGUNDO: 

Facultades: 1. Adquirir. comprar. asi como transferir, ceder, vender o 

    

donar acerones. participaciones derechos. o cualquier otro título 

sepresentativo de capital de la compañía en el Ecuador; 2, Presentar 

información, u documentación de la compañia, así como firmar cuanto 

documento fuere necesario para el cumplimiento de obligaciones ante los 

entes de control ecuatorianos. dentro de los cuales constará (sin ser 

restnictivos) Superintendencia de Compañías Valores y Seguras, Servicio 

de Rentas Internas, entre otros; 3 Comparecer a juntas generales de 

accionistas ecuatorianas. pura representar a la compañía en la toma de



cualquier decisión en representación de la compuñía. 4, Delegar el 

preseme poder a terceros para el cumplimiento de las obligaciones 

previamente detalladas: TERCERO: Las fucultados enunciadas en es 

  

esermura revisten el carácter de meramente enunciativas por lo que no 

podrán ser consideradas en formu tanativa, CUARTO: Ll presente 

  

mandato se tendrá por vigente y válido ante las Oficinas públicas y/o 

privadas y demas Instituciones ame las cuales se haya presentado. 

mientras no se notifique a las respectivas Autoridades, por escrito, su 

  

revocación, sustitución o limitación. QUINTO: Este poder se otorga 

para surtir efectos en el puís 3 en el extranjero. SEXTO: 1 actuación 

personal de la sociedud mandante o por medio de eros apoderados, no 

  

implicará la revocación del presente mandato: Se solicita la certificación 

  

notarial de la firma. 

 



  

  

2200 

073018% 

PEL ONOTARTAL DE ACTI 

    

Me, Fl N2 $96882 

firma que luce en el Poder Especial que antecede es auténtica y fue puesta en mi 

presencia por la persona hábil y de mi conocimiento, DIEGO FERNANDO PAZOS 

ROSADO, uruguayo, soltero, mayor de cdad, titular de la cédula de identidad número 

3. 797.312:1, domiciliado a estos efectos en la calle Joaquín Reguena 169 oficina $01 

de esta ciudad, a quien previa lectura que le realice del mismo, este asi lo otorga y 

suscribe 11) RIVERFRUT SOCIEDAD ANÓNIMA, a) es persona juridica hábil y 

vigente uruguaya regida por la ley. 16.0000, con domicilio en la calle Jouquín Reguena 

16039 oficina 301 de esta ciudad y esta inseripta en el RUE con el número 

217662990010, constituida por Actz de fecha $ de Ago 

  

to de 2015, cuyos estatutos 

fueron aprobados por la Auditoria Interna de la Nación ci 01 de Setiembre de 2015 e 

inscriptos en el Registro de Personas Juridicas, Seccion Registro Nacional de Comercio 

el 16 de Setiembre de 2015 con el número 110746 + publicados en 

  

ma legal en el 

Diari 

  

Oficial. y en el Periódico Profesional el £ de Octubre de 2015 y el 22 de 

Setiembre de 2015 respectivamente, Lu sociedad tiene acciones nominativas desde su 

  

«constitución, b) De acuerdo a sus estatutos, la representación de la sociedad corresponde 

al Administrador, el Presidente. o el Vicepresidente indistintamente, o dos directores 

  

  

actuando conjuntamente. 6) Segtn Acta de Asámblea Extraordinaria de Accionistas, 

reulizuda en Montevideo, de fecha 2 de Diciembre de 2015 se designó como Presidente 

del Directorio 4 Diego Fernando PAZOS ROSADO único director, cargo vigente a la 

  

fecha y con facultades suficientes, HI!) La soctedad cumplió e 

  

y lo dispuesto por la Ley 

17.904 según Declaratoria de techa 20 de abril de 2016, inscripta en el Registro de 

Personas Juridicas. Sección Registco Nacional de Comercio con el número 6893, el día 

     

 



    19 de mayo de 2016. 1V) Lo relacionado surge de la documentación que tuve 

manifiesto. EN FE DE ELLO, a solicitud de pure interesada y a os fictos de su 

presentación ante quien corresponda, expido el presente que sello, signo y firmo cn la 

tete. 

  

ciudad de Montevideo, el treinta de marzo de des mil dí 

 



UAY 

ICIA 

REPUBLICA ORIENTAL DEL 
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LEGALIZACIONES 

CERTIFICO QUE: NICOLAS EFREN ALONSO BENIA 
= E ino ci a a que       
   
    

 



  

APOSTILLE 
  

  

  

    

  

  

    

   

  

   

  

  

    

  

  

  

  

      

  

Soeay / timbre   

  

  

  

¡Comvemtion de La Hana Foctobre 1907) 

lo Pais >] 
Country / Pays República Oriental del Uruguay 

El presente documento público E 
This pubic document Le prison acts publis 
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00/2011 

     

  

  

ASOCIACIÓN NOTARIOS   
be 

NOTARIA SEXTA 
CANTON QUITO.   
  RONDA UNIVERSIDAD 

Ronda Universidad, 38, 19 18 
Tels. 93 302 40 00-93 3024278 

Fax 93301 14 56 
08007 BARCELONA,     
  

NÚMERO. 

    

EN BARCELONA, mi residencia, a seis de Febrero 

de dos mil doce. —   

Ante mi, JAVIER MARTINEZ LEHMANN, ===" 

  

Notario del Ilustre Colegio Motarial de Cataluña, 

COMPARECE:   

DOÑA MARIA LAURA FERRER AGNONE, mayor de 

edad, casada, Abogado, con domicilio profesional en 

08007-Barcelona, Paseo de Gracia, 21, 4* planta, 

con D.N.T. número 238160830.    

INTERVIENE en nombre y representación, en su 

calidad de Secretaria del Consejo de Administración 

de la compañía mercantil, de nacionalidad española, 

denominada  "ALMOSTER INVESTMENTS, S.L.” -Sociedad 

Unipersonal-, domiciliada en 08007-Barcelona, Paseo 

de Gracia, 21, 4% planta, constituida por tiempo 

indefinido mediante escritura autorizada por el



Notarío de Barcelona, Don Vicente Pons Llácer, el 

día 2 de noviembre de 2.009, bajo numero 2796 de 

protocolo, que tiene por objeto, entre otros, la 

adquisición, tenencia, disfrute, y administración, 

dirección y gestión de títulos valores y/o acciones 

representativas de los fondos propr0s de sociedades 

salvo instituciones de inversión colectiva, ete. 

INSCRITA en el Registro Mercantil de Barcelona, al 

tomo 41541, folio 102, hoja número M-388120. Con 

C.1.FP. numero B-65203093 

  

Fue nombrada para dicho cargo, por tiempo 

indefinido, por acuerdos adoptados por el socio 

único, en su reunión del día 4 de julio de 2.011 y 

pot el Consejo de Acministración en la misma fecha, 

elevados a publico mediante escritura autorizada 

por el Notario de Barcelona, Don Vicente Pons 
Llacer, el 13 de Julio de 2.011, mumero 1.957 de 

protocolo, copla auténtica de la cual, que causó la 

inscripción 6%, en el mencionado Registro 

Mercantil, me exhibe en este auto, - 

  

Y debidamente facultada para este acto por 

acuerdo del Consejo de Administración de la 

sociedad, en su reunión celebrada el dia 2 de 

febrero de 2.012, según justifica con una 

| 

    

NOTARIA SEXTA   CANON UNC 

 



06/2011 

  

  

certificación que del mismo me entrega, expedida 
por la propia señora comporeciente, Doña Maria 
laura Ferrer Agnone, con el Visto Bueno del 
Presidente, Don Gerard Garcia= 

  

ssull Rovira, cuyas 

firmas legítimo, en cuanto a la de la Sra. Ferrer 

Agnone, por haber sido puesta en mi presencia y en 

cuanto a la del Sr. Garcia-Gassull, por conocerla, 

y cuyo certificado dejo unido a esta matriz para 
  insertarse en sus coplas. = 

Se halla 1   qitimada para el presente 
otorgemiento en virtud de su meritado cargo, cuyas 

facultades juego suficientes para el otorgamiento 
de la presente escritura de CUMPLIMIENTO DE 

ACUERDOS SOCIALES, —     

Asevera la Sra. compareciente la plena vigencia 
de sus facultades representativas, así como la 

capacidad legal de su representada, y que los datos 

de identificación de la sociedad representada, 

especialmente su objeto social y domicilio no han 

variado respecto de los consignados en los 

AR5434064 

A, 

NOTARIA SEX" 
CANTOLEDIN 
 



documentos exhibidos al suscrito Notario y 
expresados anteriormente. -   

La identifico por su documento de identidad que 
exhibe y, según interviene, juzgo con capacidad 
legal para formalizar ia presente escritura pública 
de CUMPLIMIENTO DE ACUERDOS SOCIALES, a cuyo 
    efecto, OTORGA: 

Que eleva a escritura pública los acuerdos 
adoptados por el Consejo de Administración, el dia 
2 de febrero de 2.012, a los que hace suficiente 
mención el certificado que como se ha dicho ha 

quedado protocolizado en la presente matriz, 
dándose aqui por integramente reproducido al objeto 

  de evitar innecesarias repeticiones. — 

El/los otorgante/s solicita/n expresamente del 
Notario autorizante que no se aplique a la presente 
escritura el procedimiento de presentación ni 

tramitación telemática previsto en el Real Decreto 

Ley 13/2010 e Instrucción de la Dirección General 
de los Registros y del Notariado de 18 de Mayo de 

  

01d. > 

  

La señora compareciente presta libremente su 
consentimiento al contenido de la presente 
escritura, la cual se adecua a la legalidad y a su 

En 
MOTARIA SEXTA   CAMION QUITO



  

"Sa 

Es 06/2011    
  voluntad debidamente informada = 

y CLAUSULA LOPD (PROTECCION DE DATOS).De acuerdo 

con lo dispuesto por la Ley Orgánica 15/99, el/los 

  

(compareciente/s queda/n intormado/s y acepta/n la 
[incorporación de sus datos personales a los 

¡ficheros informatizados de esta Notaria, que se 

(conservarán en la misma con carácter confidencial, 
sin perjuicio de las remisiones de obligado 

I 
| cumplimiento. Su finalidad es la formalización del 

| su caso, seguimiento posterior y las funciones 

propias de la actividad notarial. El responsable de 

estos datos es el propio Notario autorizante del 

    | presente, — 

| ASI LO OTORGA la señora compareciente a quien 

  

y  advertencios — legales, 

presente instrumento público, su facturación y, en | 

| hago las  reserv 
especialmente la de la obligatoriedad de 
inscripción de la presente escritura en el Registro 

   Mercan! 

Leo esta escritura, redactada en la lengua



oficial elegida por el/la otorgante/s, previa 

renuncia al derecho de leerla por st, la 

encuentra/n conforme y firma/n conmigo el Notario, 

que doy te de su contenido y de que queda extendida 

en tres folios de papel timbrado del estado 

exclusivo para documentos notariales, serie A 

números 5430792, 5430193 y el presente - 
Sigue la firma de la compareciente Rubricada.- 

FIRMADO, SIGNADO, RUBRICADO Y SELLADO: — JAVIER 
MARTINEZ LEHMANN 

  

    

TS: 7



AR543406    
06/2011 

  

A
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ES COPIA LITERAL DE SU MATRIZ CON LA QUE CONCUERDA 
FIELMENTE Y DONDE QUEDA ANOTADA, LA EXPIDO A 

“eE 
RIA SEXTA 
ON QUITO 

   
    

  



06/2011 

    

AR543406 
  

  

INSTANCIAS DE LA ENTIDAD OPORGANTE, EN cinco FOLIOS 
DE PAPEL EXCLUSIVO PARA DOCUMENTOS NOTARIALES, 
NUMERADOS CORRELATIVAMENTE EN ORDEN INVERSO DESDE 
El. PRIMERO HASTA EL PRESENTE. BARCELONA, El mismo 
día de su autorización.-DOY FE. 

   



06/2011 

ce EN AS4383087 

El presente faño es el agregado al documento en el que figura la firma de DON JAVIER lA de | LEHMANN, Notario de BARCELONA, Colegio Nolaial de Cataluna, en copia de escu. Cumplimiento de Acuerdos Sociales, número 123/2012, otorgada por ALMOSTER INVESTMENTS, 214 sE" Si. ¡Sociedad Unipersonal, en ello número ARSASAOSf de popel exclusivo para documen y ¿yo 
notariales, a 

  

  

  

    
  

    

    

     

  

APOSTILLE 
(Convention de la Haye du 5 octobre 1961) 

1, Palas España. 
Soy Pap 
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Agencia Tibutaria Delegación Espec 
10/2043 5 RÁN 

auarICIen  N*do Romesa. 000111 
PZLETAMENOS, 13. 
8007 BARCELONA (BARCELONA) 
Tel. 992911801 

  

"NY Comunicación: 1118553200455 
ALMOSTER INVESTMENTS SL. 
PASEO DE GRACIA 21 PLANTA 4 
08007 BARCELONA 

RESIDENCIA FISCAL EN ESPAÑA 

  

N' REFERENCIA: 20110571731 

Las autoridades fiscales de ESPAÑA certifican que en cuanto les es posible conocer 
The tax Authonties of SPAIN cently that 1o the best ol their knowledge 

ALMOSTER INVESTMENTS SL con NIF: B65203093 

Es residente en ESPAÑA. 
ls resident of SPAIN. 

Podrá consultar este certificado en la página de la Agencia Tributaria (www.agenciatributaria..s) en 
You can view this certificate at tne Tax Agency's wob page (aww agenciatributaria.es) at 

“Oficina Virtual/Utilidades/cotejo de documentos mediante código seguro de verificación(CSV)" 

uliizando el código seguro de verificación que se proporciona a ple de página. 
by using the secure verification code provided at the bottom of the page. 

Se expide el presente ceríicado a pención dol mteresado 
This centlicate is issued at the request of ¡he aplican! 

BARCELONA, a 7 de febrero de 2011 

El Jete de Dependencia de Gestión Tributaria , 

    

  

Fdo. s 

  

lA ECHEVERRÍA GONZÁLEZ ha



Yo, Vicente Pons Llácer, Notario del Ilustre Colegio Notarial de Cataluña, 
con residencia en Barcelona, DOY FE————— 
Que la presente fotocopia extendida en este solo folio de papel timbrado, 

serie AH, número el presente, es reproducción exacta del documento 
onginal que ha sido exhibido y he devuelto. 

Barcelona, a 1 de marzo de 2.011. Asiento n* 482, 
  

  

645 one 
LESOMACINES y    

cs madelgo Salgado 41



172010 

  

  SUERTE 
  

     
  

APOSTILLE 
iconvention de La Haye du 5 octobre 1961) 1.Paía ESPAÑA. --- 

El presente documento público e. 2 ha sido firmado por DON VICENTE PONS LLACER 3.quien actúa en calidad de Notario, en testimonio de exhibición He certificado, expedido por la "Agencia Tributaria", a favor = de ALMOSTER INVESTMENTS, S.L , anotado en el libro indicador - con el número 482. de fecha i de marzo de 2011, cuya firma ha sido extendida en el folio número AH2439497 de papel exclusivo para documentos notariales 
-á revestido del sell 

BARCELONA 

       
  

      

  

   

      

      CERTIFICADO 
5.en BARCELONA-=- -.-- - £.0l día 2 de marzo de 2011 + 7 por DON JOSÉ ALBERTO MARÍN SÁNCHER, Vicedecano de la Junta - — Directiva del Ilustre Colegio Notartal de Cataluña - 8 bajo el número a 9 Sello/timbres 
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ROTARIA SEXTA. En aoucacon a la Ley Motanal DOY FÉ 
que la totocopuz que antecede esta confoqme con el 

ORIGINAL que nve fue presenta en-—=L- mujals), 

Quito a, — 30 ENE. 2017 
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AMARA GARCI      
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NOTARIO(A) PAOLA SOFÍA DELGADO LOOR: 
NOTARÍA SEGUNDA DEL CANTÓN QUITO



NOTARÍA SEGUNDA DEL CANTÓN QUITO 

ESCRITURA DE: DECLARACIÓN JURAMENTADA 

  

QUE OTORGA: ALMOSTER INVESTMENTS S.L. 

CUANTÍA: INDETERMINADA 

or: COPIAS 

Escritura Número: 2017-17-01-02-P- 

En la ciudad de San Francisco de Quito, Distrito 

Metropolitano, capital de la República del Ecuador, hoy 

día 04 de abril del año dos mil diecisiete, ante mí, 

DOCTORA PAOLA SOFÍA DELGADO LOOR, Notaria Segunda del 

Cantón Quito, comparece al otorgamiento de la presente 

Declaración Juramentada, el señor Diego Fernando Armas 

Medina, en su calidad de Apoderado de  ALMOSTER 

INVESTMENTS S.L., de conformidad con el nombramiento que 

me presenta. El compareciente es mayor de edad, de estado 

civil casado, domiciliado en esta ciudad de Quito, en la 

Avenida Atahualpa e uno guión ciento treinta y uno y



República, teléfono cero dos tres mueve tres ocho tres 

cuatro nueve, correo electrónico 

andres.narváezfsmecuador.com, con plena capacidad legal 

para contratar y obligarse, a quien de conocer doy fe, en 

virtud de haberme exhibido su documento de ciudadanía 

cuya copia se adjunta a este instrumento público. 

Advertido que fue el compareciente por mí la Notaria, de 

los efectos y resultados de esta escritura, comparece al 

otorgamiento de esta escritura sin coacción, amenazas, 

temor reverencial, promesa o seducción, dice que eleva a 

escritura pública el contenido de la siguiente minuta: 

“SEÑORA NOTARIA: En el protocolo de escrituras públicas a 

su cargo, sírvase insertar una en la que conste una 

Declaración Juramentada al tenor de las siguientes 

cláusulas: — PRIMERA:  COMPARECIENTE.-  Comparece al 

otorgamiento del presente instrumento, el señor Diego 

Fernando Armas Medina, en su calidad de Apoderado de 

ALMOSTER INVESTMENTS S.L., de conformidad con el 

nombramiento qué me presenta. El compareciente es mayor 

de edad, de estado civil casado, domiciliado en esta 

ciudad de Quito, en la Avenida Atahualpa e uno guión 

ciento treinta y uno y República, teléfono cero dos tres 

nueve tres ocho tres cuatro nueve, correo electrónico 

andres.narváeztsmecuador.com, con plena capacidad legal 

para contratar y obligarse, quien comparece por los 

derechos que representa en la calidad antes señalada.- 

SEGUNDA: DECLARACION JURAMENTADA.- El compareciente, 

libre y voluntariamente declara bajo juramento que: Uno)



NOTARÍA SEGUNDA DEL CANTÓN QUITO 
ss EP (: BR 

Dra, Paola DesÁndoLogr 

    

  

     

  

  

  

ALMOSTER — INVESTMENTS S.L. es una  compañíaW ge 
OS Ecuaddá 

nacionalidad española existente hasta la actualidad." 

TERCERA: DOCUMENTOS HABILITANTES.- Se adjunta como 

documento habilitante, la copia de cédula y papeleta de 

votación del compareciente y la copia del poder.- CUARTA: 

CUANTÍA.- Por su naturaleza la cuantía del presente 

instrumento es indetermmnada.- Usted, Señora Notaria, se 

dignará añadir las correspondientes cláusulas de estilo 

para el perfeccionamiento de este instrumento. HASTA AQUÍ 

IA MINUTA, firmada por el Abogado Diego Armas Medina, con 

matrícula profesional número uno siete guión dos mil diez 

guión setecientos del Consejo Nacional de la Judicatura, 

que queda elevada a escritura pública con todo su valor 

legal. Para su celebración se observaron todos los 

preceptos legales del caso y requisitos establecidos en 

la Ley Notarial, y leída que le fue a los comparecientes, 

por mí la Notaria, estos afirman y ratifican en todas y 

cada una de sus partes; y para constancia firman en 

unidad de acto conmigo, quedando incorporada al protocolo 

de esta Notaría, de todo lo cual doy fe.- 
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ASOCIACIÓN NOTARIOS 
RONDA UNIVERSIDAD 
Ronda Universidad, 35, 191% 

Tels. 93 302 40 00-93 3024278 
Fax, 9330114 58 

08007 BARCELONA.       

NÓMERO CIENTO VEINTITRÉS 

CUMPLIMIENTO DE ACUERDOS SOCIALES. 

  

(PODER) ----       

  OTORGANTE: “ALMOSTER INVESTMENTS, S.L." =- 

EN BARCELONA, mi residencia, a seis de Febrero 

de dos mil doce. -- Es   

  Ante mi, JAVIER MARTINEZ LEHMANN, == 

Notario del Tlustre Colegio Notarial de Cataluña, 

COMPARECE: 

  

DOÑA MARIA LAURA FERRER AGNONE, mayor de 

edad, casada, Abogado, con domicilio profesional en 

08007-Barcelona, Paseo de Gracia, 21, 4% planta, 

con D.N.1: número 238160830.   

INTERVIENE en nombre y representación, en su 

calidad de Secretaria del Consejo de Administración 

de la compañía mercantil, de nacionalidad española, 

denominada  "ALMOSTER INVESTMENTS, S.L.” -Sociedad 

Unipersonal-, domiciliada en 08007-Barcelona, Paseo 

de Gracia, 21, 4% planta, constituida por tiempo 

indcfinido mediante escri    ra autorizada por el 

 



  

Notario de Barcelona, Don Vicente Pons Llácer, al 

dia 2 de noviembre de 2.009, bajo numero 21% de 

protocolo, que tiene por objeto, entre otros, la 

adquisición, tenencia, disfrute, y administración, 

dirección y gestión de títulos valores y/o acciones 

representativas de los fondos propios de sociedades 

salvo instituciones de inversión colectiva, € 

  

INSCRITA ea el Registro Mercantil de Barcelona, al 

tomo 41541, folio 102, hoja número B-388120. Con 

C.T.P. mumero B-65203093. =   

Fue nombrada para dicho cargo, por tiempo 

indefinido, por acuerdos adoptados por el socio 

único, en su reunión del día 4 de julio de 2.011 y 

por el Const 

  

jo de Administración en la misma fecha, 

elevados 2 publico mediante escritura autorizada 

por col Notario de Bar 

  

lona, Don Vicente Pons 

ilacer, el 13 de Julio de 2.011, numero 1.957 de 

só la 

  

protocolo, copia auténtica de la cual, que ca 

inscripción 6%, en el mencionado Registre 

Mercantil, me exhibe en este acto. 

  

Y debidamente facuitada para este acto por 

acuerdo del Consejo de Administración de la 

sociedas, en su reunión celebrada el día 

  

de 

febrero 

  

2.012, según justifica   
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| 
| 

    

certificación que del mismo me entrega, expedida 

por la propía señora compareciente, Doña Maria 

Laura Ferrer Agnone, con el Visto Bueno del 

Presidente, Don Gorard Garcia-Gassull Rovira, cuyas 

firmas legítimo, en cuanto a la de la Sra. Ferrer 

Agnone, por haber sido puesta en mi presencia y en 

cuanto a la del Sr. Garcia-Gassull, por conocerla, 

y cuyo certificado dejo unido a esta matriz para 

  
  insertarse on sus cop 

  

w e halla legitimada para el presente 

otorgamiento en virtud de su meritado cargo, cuyas 

Facultades juzgo suficientes para el otorgamiento 

de la presente escritura de CUMPLIMIENTO DE 

  ACUERDOS SOCTALES..     

Asevera la Sra. compareciente la plena vigencia 

de sus facultades representativas, asi como la 

capacidad legal de su representada, y que los datos 

  

de iden: icación de la sociedad representada, 

especialmente su objeto social y domicilio no han 

variado respecto de los consignados en los 

  



1 
+ 

    

documentos exhibidos al suscrito Notario y 

  expresados anteriormente. 

la identitico por su documento de identidad que 

exhibe y, según interviene, juzgo con capacidad 

legal para formalizar la presente escritura pública 

de CUMPLIMIENTO DE ACUERDOS SOCIALES, a cuyo 

efecto, OTORGA:   

Que eleva a escritura pública los acuerdos 

adopLados por el Consejo de Administración, el día 

2 de febrero de 2.012, a los que hace suficiente 

mención el certificado que como se ha dicho ha 

quedado protocolizado cn la presente matriz, 

dándose aquí por integramente reproducido al objeto 
  de evitar innecesarias repeticiones. 

Fl/los otorgante/s solícita/n expresamente del 

Notario autorizante que no se aplique a la presente 

escritura el procedimento de presentación ni 

tramitación telemática previsto en el Real Decreto 

Ley 13/2010 e Instrucción de la Dirección General 

de los Registros y del Motariado de 18 de Mayo de 

2.011. -     

La señora compareciente presta libremente su 

consentímiento al contenido de la presente 

escritura, la cual se adecua a la legalidad y a su
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voluntad debidamente informada. 

  

CLAUSULA LOPD (PROTECCION DE DATOS).De acuerdo 

icon lo dispuesto por la Ley Orgál 

icompareciente/s queda/n informado/s y acepta/n la 

¡incorporación de “sus datos pe 

2 15/99, el/los 

  

sonales a los 

    

icheros informatizados de esta Notaría, que se 

"conservarán en la misma con carácter confidencial, 

sin perjuicio de las remisiones de obligado 

cumplimiento. Su finalidad es la formalización del 

¡ Presente instrumento pi 

Í 

    ico, su factura y, en 

su caso, sequimiento posterior y las funciones 

propias de la actividad notarial. 

  

responsable de 

estos datos es el propio Notario autorizante del 
  presente.   

¡ ASI LO OTORGA la señora compareciente a quien 

hago las ro: 

  

y advertencias legales, 

especialmente la de la obligatoriedad de   

  

inscripción de la presente escritura en el Registro 

Mercanlil. —     

  

Leo esta escritura, redactada en la lengua 

      

¡ 

| 
'



    

oficial elegida por el/la otorgante/s, previa 

renuncia al derecho de leerla por si, la 

encuentra/n conforme y firma/n conmigo el Notario, 

que doy fe de su contenido y de que queda extendida 

en tres folios de papel timbrado del estado 

exclusivo para documentos notariales, seric AR, 

  números 5430792, 5430793 y el presente. --- 
Sigue la firma de la compareciente Rubricada.- 

FIRMADO, SIGNADO, RUBRICADO Y SELLADO: — CAVIER 

MARTINEZ LEHMANN   

   Sigue Documentaci 
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INSTANCIAS DE LA ENTIDAD OTORGANTE; EN cinco FOLIOS í 
DE PAPEL EXCLUSIVO PARA DOCUMENTOS NOTARIALES, z 
NUMERADOS CORRELATIVAMENTE _EN ORDEN INVERSO DESDE j 
EL PRIMERO HASTA EL PRESA BARCELONA, El mis h 
dia de su autorización -40Y A ¿ 

i 

Í 
Í 
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         AA 

El presente folio es el agregado al documento en el que figura la firma de DON JAVIER 
LEHMANN, Notario de BARCELONA, Colegio Notarial de Cataluña, en copia de el 
Cumplimiento de Acuerdos Sociales, número 123/2012, otorgada por ALMOSTER INVESTMENTS, 
SL, -Sociedad Unipersonal-, en el folio número ARS434061 de papel exclusivo para documentos 
notariales. 
  

    

  

APOSTILLE 
(Convention de la Haye du 5 octobre 1961) 

1. País: España 
County! Paya. 

El prosente documento público 
"Ti publ document /Lo presen ate pi 

2. ha aldo firmado por DON JAVIER MARTINEZ LEHMANN 
has beon signed by 

3648 sá par 
3. quien actúa en calidad de NOTARIO 
cing in tne capacay ol 
gissant en qualas de 
Ay esta revestido del sollottimbre de la Notaría 
beats ho seal stamp al 
sl revelo du scemutmbre de. 

Certificado 
Cenied/ Ateste 

Son BARCELONA 6.el dla 7 de Iebrero de 2012 
E tna e 
7. por; DON JOSÉ ALBERTO MARÍN SÁNCHEZ. VICEDECANO DEL COLEGIO NOTARIAL DE CATALUÑA 
Brea 
8.bajo el número 6728/2012 

Ne eous ne 

  

3. Solo / timbres terúptica 10, Finna: 
fina Signature / Signature     

a seo    

    
M6 FER 20   De Ji de 

  

José Alveno Marin Sánchez 7 
Vicedacano. 

  

Esta Apostllacerfica únicamente 1a autentcdad de la firma, la calidad on que el ignatano cel documento haya actuado y 
en su caso la entidad del sel o Umbre del que el documento publico esté revestido 
Esta Apostla no certica el contenido del documento para el cual se expido 
This Agost ortycermies te authontciy ol the signature and Ine capaciy ol he person who has signed ire publ 
document. and mhere approcriate the 1dentty ol ihe sea or stamo wch he pube document bears 
Th ADOSIe does nat carry the content ola document Tr which was issued   

OA RE pue en 
¿es Notonar des te y CERTACO ee dl JOCUMEMO 85 1 Epenie os la cunient. 5 er compuso Ge gocen qué soe 2 3 1óloIsPutitos) que me tue presentado paja, 

E Pcto + 108, gelo ggguido geo ol inisrasco 

    

    

    

tas: 
Dia PADTÓ Delgado Loor MOTARIA SEGUNDA DEL GANTON QUITO



  al e Registro Eli, 
y Cedulación 

  

  REPÚBLICA DEL ECUADOR iento cía $e Direccion General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 1803760881 

Nombres del ciudadano: ARMAS MEDINA DIEGO FERNANDO 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/TUNGURAHUA/AMBATO/LA MATRIZ 

Fecha de nacimiento: 25 DE NOVIEMBRE DE 1985 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

  

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: ABOGADO 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: BENAVIDES OCHOA SOFIA ISABEL 

* Fecha de Matrimonio: 26 DE OCTUBRE DE 2012 

Nombres del padre: ARMAS CABEZAS GONZALO JOAQUIN 

Nombres de la madre: MEDINA CALDERON AIDA FABIOLA 

Fecha de expedición 8 DE ABRIL DE 2016 

Informacion certiicada ala fecha, 4 DE ABRIL DE 2017 
Emisor: CARLOS ENRIQUE SHIVE DELGADO - PICHINCHA-QUITO-NT 2 PICHINCHA - QUITO 

  

     

Valide nocida pese 
/* de certificado: Po eS pos 1N* de cartficado: 178-017-13037 SENALOS TR ES. EOS O Ger 

Resson: Firma Ellotógica 
Escaton: Ecuador 

    

  

  

                  

  

    |         

  

  | Ing Jorge Troya Fuertes 
Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Documento femado electrónicamente 
  

O! 
Vigonci: 1 mos o 1 vaisación desde ln (echado emisión, Cumple plazo o número de verlicacionessolcte un nuevo cercado 
Conimeta información ingresando elnimero e cercado en: httosvirtal.regustrociil.gob.ec 
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NOTARIA SEGUNDA DEL CANTÓN QUITO: 
    
   

  

   
    

    

   

De cantor 
Motaral 
documento. 
ade 
este etocto 
Quito a 

con to dispuesto ca ml Art 15 de la Ley 
16 y CERTIFICO que el presente 

COPIA DEL ORIGINAL, y que obra 
(25) que me fue presentado para 
seguido devolvi at interesado. 

        

Dra PÍO Delgaco loo:    



 



 



Quito, 23 de mayo del 2017 

CARTA DE CESIÓN DE ACCIONES 

3. Datos de la compañía ecuatoriana de la cual se transfieren acciones: 
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

      

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA CITOTUSA SOCIEDAD ANONIMA. 
RUC DE LA COMPAÑÍA 1790473171001 
VALOR NOMINAL DE LAS 1,00 
ACCIONES DE LA COMPAÑÍA 

4. Información de la cesión de acciones: 

CEDENTE HASFEK COMPANY SA 
NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN DE SE-Q-00005404 
CEDENTE 
CESIONARIO. VINALLOP INVESTMENTS SL. 
NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN DEL SE-Q-00001267 
CESIONARIO. 
NACIONALIDAD DEL CESIONARIO. ESPAÑOLA 
TIPO DE TRANSFERENCIA ONEROSA. 
NÚMERO DE ACCIONES. 15.000,00. 
“VALOR NOMINAL DE ACCIONES. 1,00 
VALOR DE COMPRA DE ACCIONES. 15.000,00. 
  

En virtud que las partes no han logrado llegar a los acuerdos estipulados comercialmente se 
reversa la cesión de acciones efectuada con anterioridad y por lo tanto se devuelven las 
acciones a favor de la compañía VINALLOP INVESTMENTS SL. 

Para aceptación expresa, y manifestación de voluntad de las partes, se suscribe 

  

  

pe e SA yr mina sL 

 



Quito, 23 de mayo del 2017 

Señor: 
REPRESENTANTE LEGAL 
CITOTUSA SOCIEDAD ANONIMA 
Ciudad.- 

De mis consideraciones. 

En virtud que las partes no han logrado llegar a los acuerdos estipulados comercialmente se 
reversa la cesión de acciones efectuada con anterioridad y por lo tanto se devuelven las 
acciones a favor de la compañía VINALLOP INVESTMENTS SL 

  

Por medio del presente documento notificamos a usted de la transferencia de acciones de la 
compañía HASFEK COMPANY SA, efectuada en los siguientes términos: 
  

  

  
  

  

  

    

CEDENTE HASFEK COMPANY SA 
CESIONARIO VINALLOP INVESTMENTS SL 
NACIONALIDAD DEL CESIONARIO | ESPAÑOLA ] 
TIPO DE TRANSFERENCIA ONEROSA: ] 
NÚMERO DE ACCIONES CEDIDAS | 15.000,00. ] 
VALOR NOMINAL DE ACCIONES —[ 1.00 3     
Bajo estos antecedentes, solicito formalmente se sirva efectuar lo siguiente: 

4. Emitir el nuevo título a favor del cesionario, 
5. Actualizar el libro de acciones y accionistas de la Compañía que usted representa, a fin de 

registrar la transferencia de acciones descritas en el presente document 
6. Notificar de la transferencia de acciones a la Superintendencia de Compañías Valores y 

Seguros 

Por la amable atención que se digne dar a la presente, le anticipo mi más sincero 
agradecimiento 

  

Atentamente, 

   
  

  

(ALCOP INVESTMENTS SL. 

  



  

PODER ESPECIAL. POR  HASFEK COMPANY 

  

ANONIMA A FAVOR DE ANDRES ESTEBAN NARVAEZ 

PACHECO. En la ciudad de Montevideo, capital de la República 

Oriental del Uruguay, el 30 de Marzo del año dos mil diecisiete, 

comparece: HASFEK COMPANY SOCIEDAD ANONIMA, persona 

juridica, con domicilio en esta ciudad en la calle Joaquin Requena 1639 

  

oficina 501, representada en este acto por su Presidente, señor 

NICOLAS ALONSO BENIA. oriental, mayor de edad, titular de la 

  

Cedula de Identidad número 4.129 37 von igual domicilio que la 

  

sociedad representada, — QUIEN DICE QUE: PRIMERO: 

Apoderamiento, HASFEK COMPANY SOCIEDAD ANONIMA. 

    CONFIERE PODER ESPECIAL Y EXPRESO u favor del señor 

  

DRES ESTEBAN NARVAEZ PACHECO, ecustoriano. mayor de 

edad, titular del documento de identidad de Ecuador número 

1717461089, a quien concede poderes expresos y especiales para que en 

nombre y representacion de la sociedad mandante realice los siguientes 

vación: SEGUNDO: Facultades: 1 

  

cometidos que se dirán 4 conti 

Adquirir, comprar. ast como transferir. ceder, vender o donar acciones, 

participaciones, derechos, + cualguier otro título representativo de 

sa en el Ecuador, 2 Presentar imformación, 0   capital de la compa 

documentación de la compañía, asi como firmar cuanto documento fuere 

necesario para el cumplimiento de obligaciones ante los entes de control 

ecuatorianos. dentro de los cuales constará (sin ser restrictivos) 

Superimendencia de Compañias Valores + Seguros. Servicio de Rentas 

Internas. entre otros, 3, Comparecer a juntas generales de accionistas



  

ecuatorianas. para representar a la compañía en la toma de cualquier 

  

decisión en representación de la compañía, 4. Delegar el presente poder a 

iamente 

  

terceros para el cumplimiento de las obligaciones pre 

detalladas. TERCERO: Las facultades enunciadas en esta escritura 

revisten el carácter de meramente enunciativas por lo que no podrán ser 

consideradas en forma tuxativa. CUARTO: [Il presente mandato se 

tendrá por vigente y válido amte las Oficinas públicas y/o privadas y 

demás Instituciones ante las cuales se haya presentado, mientras ma se 

notifique a las respectivas Autoridades. por escrito, su revocación, 

sustitución o limitación. QUINTO: Este poder se otorga para surtic 

efectos en el país y en el extranjero. SEXTO: La actuación personal de 

la saciedad mundante o por medio de oros apoderados, na implicara la 

revocación del presento mandato Se solicita la certificación notarial de 

  

la firma. 
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á 

  

1) Las firma que luce en el Poder Especial que antecede es auténtica y fue puesta: en mi 

  

preseneta por la persona hábil y de mí conocimiento, NICOLÁS EFREN ALONSO 

BENIA, orinal. mayor de edad, casado en unicas nupcias con Beatriz Medina, titular de 

la cédula de identidad numero 4.1293 

  

3 y domiciliado a estos efest 

  

' en la calle Joaquin 

Requena número 1639 oficina SUL de esta ciudad, a quien previa lectura que le realicé del 

mismo. este así lo otorga y suscribe. IM) MASFEK COMPANY SOCIEDAD 

ANÓNIMA: a) es persona juridica hábil y vigente, inseripta en el Registro Único 

Tributario de la Dirceción General Impositiva con el número 217826300011. regida por la 

Ley 16060. con domicilio en Montevideo y sede en la calle Joaquín Requena número 1639 

vficina 501 de esta ciudad. Su estatuto de Jecha 17 de junio de 2016, autorizado por la 

Y scribana María Mercedes Guilleminot, fue debidamente aprobado por la Auditoría Imerna 

de la 

  

ción 

  

ón el 3 de julio de 2016, inscripto en el Registro de Personas Jurídicas S 

Registro Nacional de Comercio el día 12 de julio de 2016 con el Número 9662 y publicado 

en el Diario Oficial y Periódico Montevideo Judicial, by La sociedad tiene acciones 

mominativas por lo que no corresponde el conteo] previsto por la Ley 18930, e) Según 

Estatutos la 

  

representación de la sociedad corresponde al Administrador. el Presidente o 

Vicepresidente actuando indistintamente, o a dos directores actuando conjuntamente; d) 

Según Acta de Asmmblea Extraordinaria de Accionistas celebrada en Montevideo. el 21 de 

NICOLÁS 

  

noviembre de 2016, se designó el siguiente Directorio: PRESIDEN! 

FFREN ALONSO BENÍA. anico integrante, estando al día de hoy en pleno ejercicio de 

su cargo y von facultades suficientes: e) La sociedad cumplió con lo dispuesto por la Ley 

17.904 según Declaratoria de fecha 12 de diciembre de 2016, inscripta en el Registro de 

Personas Juridicas. Sección Registro Nacional de Comercio con el mámero 17448, el día 16 

de diciembre de 2016. MI) Lo relacionado surge de la documentación fehaciente que tuve 

 



de manifiesto. EN FE DE ELLO, a solicitud de parte interesada y a ctectos de su 

presentación ante quien corresponda, expido el presente que sello. signo y firmo en la 

ciudad de Montevideo, el treinta de marzo de das mil diecisiete. 

  

A al 
Escalera 

LI e ao POS 

1463 
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Lo Pals 
Carmtes Pays 

  

Fl presente documento público 
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3 quien acióa en calidad de 

ANA MARTA VICENTINO: 

of Subs Iispector dliterino! 

  

        
4. y está revestido del sello / Umbre de 

  

  

  

  

  

    
  

  

  

  

  

  

    

  

    

] 
rs lo seal slammp or E] > Inpec Gral. de Registros Nas 

st rica dl serra ¿timbre 

o o Certificado — | Leremal Ateca l | 
3 en eel día Sí Mionteviden A 

7. por Cemra de Ancón Cludadaa ] 
Mbs Redoesis trica o | 

a 001702322613 

Sello timbre, A 10 ma - Salam atun A 
Sivas timbre made ' Nur 
  

Documento Apostillado: 

Fora Apot aer oe, of ado ab a Mies, Las Ud 

  

Esta jue 

    

TIA IO NOTARIAL 
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Fis, 

  

  A A 
          
    llo Pa apor Ha ent dar men 

lo ln ecc Uh Apunta FJ acres 
  

    

Leti dp 
Arca 

ette de a dr haran, da quel on 

   

  

yo mb oy 0 pubis      

  

Pe pen 
  pu ol 

NOTARÍA SEGUNDA DEL CANTÓN QUITO 
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ASOCIACIÓN NOTARIOS 
RONDA UNIVERSIDAD 
Ronda Universidad, 38, 1% 12 

Tels 93 302 4000-93 3024278 
Fax 933011456 

08007 BARCELONA. 

    

    
  

¡ MOMERO CIENTO VEINTICUATRO 

// CUMPLIMIENTO DE ACUERDOS SOCIALES. 

  

(PODER) —         

OTORGANTE: "VINALLOP INVESTMENTS, S.L. 

  

EN BARCELONA, mi sesidoncia, a seis de Febrero 

  de dos mil doce. --     

Ante mz, JAVIER MARTINEZ LEMMANN, 

  

Notario del 

  

Colegio Notarial de Cataluña, 

f — COMPARES     

DOÑA MARIA LAURA PERRER AGNONE, mayor de 

edad, casada, Abogado, con domicilio profenional en 

OB007-Barcejona, Paseo de Gracia, 21, 4% planta, 
  con D.N.I. mimero 2381609 

  

  

INTERVIENE on nombre y topresentación, en su 

calidad de Secretaria dei consejo de Administración 

  

de la compañía mercas! hactonal idad ospañola, 

elec: 

  

la "VINALLOP INVESTMENTS, SL." -Sociedad 

Uniporsonal=, doms   iada un 08007-Marcelona, Paseo 

de Gracia, 21, 4% planta, constituida por tiempo 

indefinido mediante escritura autorizada por el      



Notazzo de Barcelona, Don Agustin Tranzo Relg, el 
dha 13 de agosto de 2,009, bajo número 1076 de 
protocolo, gue tiene por obj   to, entre olros, la 
adquisición, tenoneza, distro 

  

y dedmanistración, 
dirección y gestión de títulos valores y/o acciones 

  

  

representanivas de los londos propros de sociedades 
salvo institue 

  

as inver    ón colectiva, eve. 

  

  

INSCRITA en el Registro Merc «e Barcecona, 81 
tomo 41421, Folio 115, hoja número 3184272. Con 
CLP. numero BEGSISIIIZ, oo - 

Pus hombrada para dicho cargo, por tiempo 
indefinido, por acuerd 

  

adoptados por el secta 
único, en su reunión del día 4 de julio de 2 611 y 
por el Con 

  

do de Administración en la misma fecha, 
elevados 4 publico medianto escritura eutorizado 

  

por Not.   de Barcelona, Lon Vicente Pons 
Llacer, el 13 de Julio de 2 

  

, mumero 1958 de 
protocolo, copia auténtica de la cual, causó la 

  

inscripción 6%, en 0l  mencicmado Registro 
Mercantil, me ex     en este aero. 

  

Y debidamente facu 

  

tado para este acto por   

acuerdo del Consejo de Administración de la 
  

sociedad, en su reunión celebrada ol 

  

febrero ge 2.0    egun — justifica con una      



  

AR543405 
06/2011       

certsr 

  

ción que del mismo me entrega, expedida 
por fa 

  

propia señora Lompa   Liebe, De 

  

Maria   

anda Ferrer Agnone, con el Visto Pueno del 
Brásidento, Don 

cuanto a la 

  

ard Garcia Gas:     l Rovare, cuyas 

  

110, en cuanto a la de la Perrer 

    

hoz sado puesta on mi presencia y en 
   SuLI, per conocerla, 

Y cuyo certificado dejo unido a esta matriz para 
insertarse en sus copias 

  

   Se halla gitimada — para el presente 

  

en virtud de su mecitado 

  

10, cuyas 
facultades juzgo suficientes para sento 

  

ororgal 

  

de 

  

presente escritura de — CUMPL: 

  

nto 

  

ALUERDOS: SOCTALES    
Asevera la Sra. comparsclente la plena vigencia 

de sus facultades representativas, asi como Ja 
  capacidad legal de su   «presentada, y que los datos 

de taentificación 

  

la sociedad representada, 1 

  

especialmente su objeto social y domicilio no han 

  

variado respecte de les consignados en los |      



documentos exhibidos al suscrito Notario y 

expresados anteriormente.   

  

  

  La identófico por a documento de identidad que 
  exhibe y, segun interviene, juzgo con capacidad 

legal para formalizar la presento esc:    uro publica 

de CUMPLIMIENTO DE Ac 

  

'2DOS SOCIALES, a cuyo 

Ofecta, DIORGA: == 

  

  

  

Que eleve a 

  

xa pública los acuordos 

adoptados por «l Couscjo de Adesnistración, 

  

dia 

2 de fabrero de 2 

  

a lon que 

  

=ce mui 

  

ciente 

  

mención el certificad 

  

que como se ha dicho ha 

quedado provoco. zado en la presente malriz, 

dándose aqui por án 

  

tegramente reproducido al objeto 

de evitar innecesarias 1   peticiones, == 

  

  

bl/los otorgante/s solicicaln expronamento del 

Notario autorizante que 10 se aplique a la presente 

  

critura el procedimionto de presentación mi 

tramita. 

  

ón telemática 

  

evisto en el Rel Decreto 

  

ey 13/2010 o Inarris 

  

ón ds 

  

la Din 

  

celón General 

de los Registros y del Notariado de 8 de Mayo de 

2.911.   
        

La señora compareci   ke presta lobremenie su 

consentimiento al comtenido de la  prosente 

escritura, la 

  

1 se adecua a la legalidad y asu 

    
   



06/2011 

    

voluntad debidamente 3nformada.     
AAUSULA LOPD (PROTECCION DE DATOS) .De acuerdo 

con lo dispuesto por la hey Organica 15/99, el/los 
   aente/s quede/n sitormado/s y acepta/n la 

  

IÓ ación de 3 

  

daros personales 4 los 

  

fifheros infermatizados de esta Notaria, que se 
eftsarrarán on Le misma con rarácter contidencial, 
an perjuicio de las remisiones de obligado 
<poplimiento, Su 4 

  

1Midad << la formalización del 

4 caso, seguimi 

  

pusterior y burciones 

  

ropras de la actividad notart      

ha ms instiumento público, su facturación y, en 

  

stos delos es el propio Notario autorizante 
presente. ==    

ASI LO OTORGA la sesora    
    fago las: reservas y  adverlencias legal 

dspecialmente 

  

de la obligatoriedad de 

  

clon de le presente escritura en el Registro 

  

  
  

  

leo esta escrizura, telactada en la lengua    



oficial elegida por el/la otorgante/s, previa 

renuncia al derecho ae leerle por si, la 

encuent=a/n conforme y firma/n conmigo el Rotario, 

que doy fe de su contenido y de que queda extendida 

en tres Iclios de papsi timbrado del estado 

exclutivo para documentos notarzale serie AR, 

  

    números 54230789, 5430790 y el presonte 
Sigue la tira del comparecionte Rubricada.- 

FIRMADO, —SIGRADO, RUKEIC 
MARTINEZ LENVARN 

  

LO Y SELIADO: — JAVIER 
     

  

  

  

      
L
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TMSTANCIAS Di 
DE 

  

    

  

LA ENTIDAD OTORGANTE, EN cinco FOLIOS 
PEL EXCLUSIVO PARA DOCUMENTOS: NOTARIALES, 
DOS CORRELATIVAMENTE EM ORDEN INVERSO DESDE Fl. PRIMERO BARCELONA, El mismo.     

   

  

   aer 
autorización DOY 

      

       



  

a 

El presente foto es ol agregado al documento en el que figura la firma de DON JAVIER MARTINEZ "102 [1 
LEHMANN, Notario de BARCELONA, Colegio Nolanal de Calaluña, en copla de escrlura de — 
Cumplimiento de Acuerdos Socales, número 124/2012, ctorgado por VINALLOP INVESTMENTS. 
51, -Soctedad Uniporsonal, en el foto número ARE434053 de papel exclusivo para documentos. 

06/2011 

    

APOSTILLE 
(Convention de la Haye du $ ociobre 1961) 

    

El presento documento público 
"re pub document La pora ste publ 

2. ha ido femado por DON JAVIER MARTINEZ LUMMAIN 
ás boe signos y 
3 0l8 sad par 
3 quien actua en caiad da NOTARIO. 

Aly 0d roventido dat solio/umbre de la otra 
ide Ina na! ata ol 

ore soto co. 

Certificado 
Cad YA 

Sen BARCELONA 6 dla] de otero de 2012. 
me vete 
7 por: DON JOSÉ ALBERTO MARÍN SÁNCHEZ, VIGEDECANO DEL COLEGIO NOTAJUAL DE CATALUÑA. 
ES 
4, bojo ol número 6700/2012 
oa 

   dona Abano Marin Sá 
ocios.     

Esta Apostla cont/co úcomento 1 ntenticidad e e fra, la cats en ue 6 aignalso der decuonasta haya acund y 
en su caso, la dentidas el teo tmixe de eu eldozurerto púbica ost reves 
Esta Apolo corta pl cortnian del documento para ciu! se pit 
is Aposte cnby cores Un autrentiiy el 2 astro aca Ine capacay ne pezon sho lus signos tn put 
ocumeni, and, vine appropial, 6 doy ln ses pr slam wbich e pub decian boa 

Vi Aposiie docs not cano he Coen el se documen os mich E 9 lud. 

  

Celta Apague est uniguemer a v6tacks de statu, ln ualas un aqueño e apnataro de Fact at, lema 
«cda idem ds acexu os Eme Cont ca aca pue sa esla, 
Cato Apoxine on cer pa e comena do (act pour equet eta a $28 émnco.    



AH24239496 

Delegación Especial de CAT 

  

Ne Fionosa. 00011163018. 

ARONA 
NP Comunicación: 1116991800827 

VIMALLOP INVESTMENTS SLU. 
CALLE GRACIA, DE, PASSEIG 21 
BDO? BARCELONA 
BARCELONA 

  

E Y RESIDENCIA FISCAL EN ESPAÑA. du 

N' REFERENCIA. 20110571779 

Las autoridades Iiscales de ESPAÑA ceríilican que en cuanto les es posible conocer 
The tax Authoriles of SPAIN certdy that to the best of tneir knowledge. 

VINALLOP INVESTMENTS SLU con NIF. 865161572 

Es residente en ESPAÑA. 
ls resident ol SPAIN. 

Podrá consultar este cercado en la pagina de la Agencia Tributana (sww agenciatibutana.es) en: 
You can view this certificate at the Tax Agency's web page (www.agenciatnbutara.es) al. 

“Oficina Virtual'Uiidades/colejo de documentos mediante codgo seguro de verificación(CSV)". 

¡tiizando el código seguro de verificación que se proporciona a pie de página 
by using the secure verifcation code provided a the borlom of 1he page.      Se expide el presente certilicado a petición dol interesado. 

This certificate is issued al the request ol ¡he aplican! 

BARCELONA, 

  

7 de lebrero de 2011 

El Jele de Dependencia de Gestión Tributana , 

LORENA ROMEVERRÍA GONZÁLE?    



Yo, Vicente Pons Llácer, Notario del Ilustre Colegio Notarial de Cataluña, 

con residencia en Barcelona, DOY rai iaa 

Que la presente fotocopia extendida en este solo folio de papel timbrado, 
serie AH, número el presente, es reproducción exacta del documento 
original que ha sido exhibido y he devuclto.——————————- 

Barcelona, a 1 de marzo de 2.011 Asiento n* 48; 

             



52010 

  

  

Pata ESPAÑA: => >     

  

   

      

   

Zl presente docuner 
ha sido firmado 

para documentos notariales 
covessido del sello/tim 
RA- 

  

    

  

CERTIFICADO    
  

  

   

pi un    



       q ESALMEIDA 
LON OMO— 

  
   



e A 
Factura: 001-002-000056359 20171701002P014!     NOTARIO(A) PAOLA SOFIA DELGADO LOOR: 

NOTARÍA SEGUNDA DEL CANTON QUITO 
EXTRACTO. 

  

  [Ez TAPA 1 

  ACTO O CONTRATO 
DECLARACIÓN JORAMENTADA PERSONA JURIDICA, 

FESTA DE OTORGAMIENTO. [5 DERBRCDECIT 77 
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

                
  

  

  

[OTORSANES. 
OTORGADO FOR 

a Docamento de mo [ica] yy == Persona] — nombresiRazón social — | ¡TP a es Catdaa — | Persona que represa 
ono 

> sn e |rernesenta [ioemeicación — [seo |eoopgo, |a2oneraDo, Janons esresan 
pelea [VIVALLOP INVESTMENTS SL [02 pgR * [ramuraria oooor2e7 a [NARVAEZ pAcHEco 

ErrANiERA 

AFAVORDE 
a Documento de Me —TWacianalg] capas | Parnona que representa 

Persona |", Nombresmazón social | interrdcn dema |luentificación| 04 EN a 

USCACÓN 
Panda E Para 

PEREA Cu [Gana       

  DESCRIPCIÓN DOCUMENTO. 
[os serooesERVACIONES, JOrToomas   
                CUANTA DECACTO O E orTERINADA           
    
  

   
   

  

   
     

elgado Loor HOTARÍA SEGUNDA DECCANTON QUO. 

NOTARIO(A) PAOLA SOFIA DELGADO LOOR 
JA SEGUNDA ron auITo



NOTARÍA SEGUNDA DEL CANTÓN QUITO 

ESCRITURA DE: DECLARACIÓN JURAMENTADA 

  

QUE OTORGA: VINALLOP INVESTMENTS S.L. 

CUANTÍA: INDETERMINADA 

DI: 2 COPIAS 

Escritura Número: 2017-17-01-02-P- 

En la ciudad de San Francisco de Quito, Distrito 

Metropolitano, capital de la República del Ecuador, hoy 

día 05 de abril del año dos mil diecisiete, ante mí, 

DOCTORA PAOLA SOFÍA DELGADO LOOR, Notaria Segunda del 

Cantón Quito, comparece al otorgamiento de la presente 

Declaración Juramentada, el señor Andrés Narváez Pacheco, 

en su calidad de Apoderado de VINALLOP INVESTMENTS S.L., 

de conformidad con el nombramiento que me presenta. El 

compareciente es mayor de edad, de estado civil casado,



domiciliado en esta ciudad de Quito, en la Avenida 

Atahualpa e uno guión ciento treinta y uno y República, 

teléfono cero dos tres nueve tres ocho tres cuatro nueve, 

correo electrónico andres.narváezfsmecuador.com, con 

plena capacidad legal para contratar y obligarse, a quien 

de conocer doy fe, en virtud de haberme exhibido su 

documento de ciudadanía cuya copia se adjunta a este 

instrumento público. Advertido que fue el compareciente 

por mí la Notaria, de los efectos y resultados de esta 

escritura, comparecen al otorgamiento de esta escritura 

sin coacción, amenazas, temor reverencial, promesa o 

seducción, dice que eleva a escritura pública el 

contenido de la siguiente minuta: “SEÑORA NOTARIA: En el 

protocolo de escrituras públicas a su cargo, sírvase 

insertar una en la que conste una Declaración Juramentada 

al tenor de las siguientes cláusulas: PRIMERA: 

COMPARECIENTE.- Comparece al otorgamiento del presente 

instrumento, el señor Andrés Narváez Pacheco , en su 

calidad de Apoderado Especial de VINALLOP INVESTMENTS 

S.L., de conformidad con el nombramiento que me presenta. 

El compareciente es mayor de edad, de estado civil 

casado, domiciliado en esta ciudad de Quito, en la 

Avenida Atahualpa e uno guión ciento treinta y uno y 

República, teléfono cero dos tres nueve tres ocho tres 

cuatro nueve, correo electrónico 

anáres-narváezfsmecuador.com, con plena capacidad legal 
  

  

para contratar y obligarse, quien comparecen por los 

derechos que representa en la calidad antes señalada.-



NOTARÍA SEGUNDA DEL CANTÓN QUITO 

SEGUNDA: DECLARACION JURAMENTADA.- El compar 

     
libre y voluntariamente declara bajo juramento que 

VINALLOP INVESTMENTS — S.L., es una compañía e 

naciónalidad española existente hasta la actualidad.- 

TERCERA: DOCUMENTOS HABILITANTES.- Se adjunta como 

documento habilitante, la copia de cédula y papeleta de 

votación del compareciente y la copia del poder.- CUARTA: 

CUANTÍA.- Por su naturaleza la cuantía del presente 

instrumento es indeterminada.- Usted, Señora Notaria, se 

dignará añadir las correspondientes cláusulas de estilo 

para el perfeccionamiento de este instrumento. HASTA AQUÍ 

LA MINUTA, firmada por el Abogado Diego Armas Medina, con 

matrícula profesional número uno siete guión dos mil d1ez 

guión setecientos del Consejo Nacional de la Judicatura, 

que queda elevada a escritura pública con todo su valor 

legal. Para su celebración se observaron todos los 

preceptos legales del caso y requisitos establecidos en 

la Ley Notarial, y leída que le fue a los comparecientes, 

por mí la Notaria, estos afirman y ratifican en todas y 

cada una de sus partes; y para constancia firman en 

unidad de acto conmigo, quedando incorporada 21 protocolo 

de esta Notaría, de todo lo cual doy fe.- 

   

  

IOTAFÍA SEGUNDA DEL CANTON QUITO 
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ASOCIACIÓN NOTAR! 
RONDA UNIVERSIDA! 
Ronda Universidad, 95, 191% 

Tels..93 302 40.00-93 3024278 
Fax. 93301 1455 

D8D07 BARCELONA: 

  

  

  

    

NÚMERO CIENTO VEINTICUATRO 

  

CUMPLIMIENTO DE ACUERDOS SOCIALES. 

  su (PODER) — 

  OTORGANTE: "VINALLOP INVESIMENTS, S.L." - 

EN BARCELONA, mi residencia, 8 Seis de Febrero 

  

de dos mil doce. 

  Ante mi, JAVIER MARTINES LEHMANN, 

Nevario del Ilustre Colegio Notarial de Cataluña, 

COMPARECE: 
  

DOÑA MARIA LAURA FERRER AGNONE, mayor de 
  edad, casada, Abogado, con domicilio profesimnal en   

06007-Barcelona, Paseo de Gracia, 21, 4% planta, 

; 

  con D.N.T. Aúméro 238160838. — 

TN 

  

YTENE en nombre y representación, en su 

calidad de Secretaria del Consejo de Admim.stración 

de la compañía mercantil, de nacionalidad española, 

denominada — "VINALLOP INVESIMENTS, S.L.” -Sociedad 

Unipersonal-, domiciliada en 08Q07-Barcelona, Paseo 

de Gracia, 21, 4% planta, constituida por tiempo 

indefinido mediante estritura autorizada per sl



  

Notario de Barcelona, Don Agustin Iranzo Relg, el 

día 13 de agosto de 2.009, bajo número 1076 de 

protocolo, «que tiene por objeto, entre otros, la 

adquisición, tenencia, disfrute, y auitinistiación, 

dirección y gestión de títulos valores y/o acciones 

representativas de los fondos propios de sociedades 

salvo instituciones de inversión colectiva, etc. 

INSCRITA en el Registro Mercantil de Barcelona, al 

tomo 41421, folio 115, boja púmero B-384272. Con 

C.I.F, mumero B-65161572, --     

Fue nombrada para dicho cargo, por tiempo 

indefinido, por acuerdos adoptados por él socio 

único, en su reunión del día 4 do julio de 2.011 y 

por el Consejo de Administración en la misma fecha, 

elevados a publico mediante escritura autorizada 

por el Notario de Barcelona, Don Vicente Pons 

Ilacer, el 1 de Julio de 2:D11, numero 1.958 de 

protorolo, copia auténtica de la cual, que causó la 

inscripción 6%, en el mencionado Registro 

Mercantil, me exhibe en este acto. —---   

Y debidamente facultada para este acto por 

acuerdo «el Consejo de Administración de la 

sociedad, en su reunión celebrada el día 2 de 

febrero de 2.012, según justifica con una 

 



AR5434056 
  

06/2011 
     

certisácación que del mismo me entregas, expedida 

    propia señora compáreciente, Doña Maria 

Ferrer Agnone, con el Visto Bueno del 

PBrdsidente, Don Serard Garcia-Gassull Rovira, puyas 

tfemas legitimo, en cuanta á la de la Sra. Perter 

gnone, ¡por haber sido piesta en mi presencia y $0 

cuanto a la del $x. Garola-Gasgull, por conpeerla, 

y cuyo certificado dejo unido a este matriz para 

insertarse en sus copias. —   

Se alla legitimada pará el presente 

otorgamiento en virtud de su merltada cargo, cuyas 

facultades juego suficientes para el otorgamiento 

de la presente escritura de CUMPLIMIENTO DE 

ACUERDOS SOCIALES.   

- Aspvera la ra. comparecierite la plena vigencia 

de «sus facultades representativas, 3si como la 

capacirlad legal de su representada, y que las; datos 

de ideñtificación dé la sóciedad tepresentada, 

especialmente su objeto social y domicilio ne han 

variado respegto Je los consignados en los



  

documentos exhibidos al suscrito Notario y 
    

  expresados anteriormente. 

La identifico por su documento de identidad que 

exhibe y, según interviene, juzgo con capacidad 

legal para formalizar la presente escrítura pública 

de CUMPLIMIENTO DE ACUERDOS SOCIALES, a cuyo 

  efecto, OPORGA: 

Que eleva a escritura pública los acuerdos 

adoptados por el Consejo de Administración, ol día 

2 de febrero de 2.012, a los que hace sufíciente 

mónción él certificado que como Se ha dicho ha 

quedado protocolizado en la presente matriz, 

dándose aquí por integramente reproducido al objeto 

de evitar innecesarias repeticiones. ---   

El/los otorgante/s solícita/n expresamente del 

Notario autorizante que no se aplique a la presente 

escritura el procedimiento de presentación pi 

tramitación telemática previsto en el Real Necreto 

Ley 13/2010 e Instrucción de la Dirección Goneral 

de los Registros y del Notariado de 18 de Mayo de 

    BOLA E 

La señora compareciente presta libremente su 

consentimiento al contenido de la presente 

escritura, la cual se adecua a la legalidad y a su 
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  o” debidamente infarmada. 
| 

ISULA LOPD (PROTECCION DE DATOS).De 'acuerdo epa    

  

   

   

    

con dispuesto por la hey Orgánica 15/99, el/los 

compareciente/s gueda/n informado/s y aceptaín la 

indorporaeión de sus datos personales a los 

fifheros informativádos dé está Notaría, gue se 

ednservarán en la misma con carácter confidencial, 

n perjuicio de las remisiones de obligado 

idunplimiento. Su finalidad es la formalización del 

jreseñte iristiumento público, su fácturación Y, eh 

jÚ caso, seguimiento posterior y las funciones 

ropias de la actividad notarial. El responsable de 

stos datos es el propio Notario autotizante del 

  fesente, ——-- es 

ASI LO OTORGA la señora compareciente a quien 

ago las reservas y advertencias legales, 

épecialmente la de la obligatoriedad «de 

inscripción de la presenté éscritufá éh el régistró 

Mercantil. —n==---       

Leo esta .esoritura, redactada en la lengua



  

ofícial elegida por el/la otorgante/s, previa 

  

renuncia al derecho de leerla por si, la 

encuentra/n conforme y firmaín conmigo el Notario, 

que doy fe de su cóntenido y de que queda extendida 

en tres folios de papel timbrado del estado 

exclusivo para documentos notariales, serio AR, 
  números 5430789, 5430750 y el presente. 

Sigue la firma del compareciente Rubricada.- 

FIRMADO, SIGNADO, RUBRICADO Y SELLADO: JAVIER 
MARTINEZ LEHMANN 
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ES COPTA LITERAL DE SU MATRIZ CON LA QUE CONCUERDA 
FIELMENTE Y DONDE QUEDA ANOTADA. LA EXPIDO A



a A 

  

    AR543405      ETA 
IL ES: z       

    

08/2011 

   
INSTANCIAS DE LA ENTIDAD OTORGANTE, 
DE PAPEL EXCLUSIVO PARA DOCUMENTOS NOTARIALES, 
NOMERADOS CORRELATIVAMENTE EN ORDER INVERSO DESDE 
EL PRIMERO HASTA Sl. PRESENTE. 
día de su autorización. DOY FE,   



06/2011        20 aa 
El presente folio es el agrégado al documento en el que figura la fma de DON JAVIE 
LEHMANN, Notario de BARCELONA, Colegio Notarial de Cataluña, en copia de 
Cumplimiento de Acuerdos Sociales, número 124/2012, otorgado por VINALLOP INVI 
S.L. «Sociedad Unipersonal», en el folio número ARS434053 de papel exclusivo para docu 
notariales. 
  

  

  
  

APOSTILLE 
(Convention de ta Haye du 5 octobre 1961) 

A, Pals: Espa 
County) Paya 

  

El presento documento público 
"Tis publ document / Le rre cio publ 

2.ha sido trmado por. DON JAVIER MARTINEZ LEMMANN 
has been signed by 
a igns par 
3. quien actúa en calidad de NOTARIO. 
aciro the capacay e 
gasa er quae de 
Ay está revestido del seiclUmbre de £a Notaría 
beats ino seal / tam 01 
sI rev de scoautomaro de 

Certificado 
Cerited Ata 

el dia 700 labraródo 2012 
7     

40, Firma: 

  

   

Sigatura/ Slate NOTARIA SEGUNDA DEL CANTÓN QUITO 
DIUGENCIAN2O14A7ONIRO 

[ FACTURA N". GUS. - 

Fontanet dispumnto porel 18 

  

|    
     

    

  

uscal. y le ue sl docormemso que 
Maceda, es FIECCOMPULSA 

056 Albert Marin Sánehor 
Vicedoca   

Esta posi cnica nicoenta a tertcids o, cidad an que el gato dl dcimeto hoya at daa, la Martina cl seo nte de q careta puc osa ted, A 
Esta Apostila no ceriica el contenido del documento para el cual se expidió. 

“Tis Apostllo an Cari a authantcy a ía agrature and te capaci aho porson who has sign tne pub 
document, and, Whore appropito te deny a ne seal stamp wñich Io publ document beats. 
“Tis Apostile does vol cariy ¡ha content ori dacument or ich las lngued. 

Cate Apostile ataxia uniquement a uéract dela signatura a qua en laquebe le agnatare de facto ag locas 
“crean isentó du aceau cu more dor cal ate punt est evt e A Ñ 
Catte Apostlle ne carlo pas lo contan de Facto pourlequel elo a 446 ámmiso, — NOTARIA SEG! ANTDA UNO: 

Srculo 18 de la 
Loy Notas Sl presente 

memo cue obra 

     
      



más REPÚBLICA DEL ECUADOR ici ca 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

  

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 1717461089 

Nombres del ciudadano: NARVAEZ PACHECO ANDRES ESTEBAN 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/PICHINCHA/QUITO/CHAUPICRUZ 

Fecha de nacimiento: 5 DE AGOSTO DE 1982 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

  

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: ABOGADO 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: FALASCHINI MARISA 

Fecha de Matrimonio. 16 DE NOVIEMBRE DE 2013 

Nombres del padre: NARVAEZ GUILLERMO ARTURO 

Nombres de la madre: PACHECO RITA AMALIA. 

Fecha de expedición: 21 DE MAYO DE 2015 

  

Información cedifcada ala fecha: 5 DE ABRIL DE 2017 
Emisor: CARLOS ENRIQUE SHIVE DELGADO - PICHINCHA-QUITO-NT 2 -PICHINCHA - QUITO 
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ANIOS Director General del Repisiro Civ Identificación y Cedulación 

Documento (rado electrónicamente 

Vigencia. 1 mes o 1 velcación desde la fecha do emisión. Compás aliazo o numero de veicaciones sotcte un nuevo coriicado,
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l. 171746108-9        

  

sa 2 corNolames AReÍAEZ PACHECO A or o 
ANDRES ESTEBAN curo 
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